
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

FOLIO No. 09/A?-01539/15 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y REé:URSOS NATURALES VALIDO HASTA: 19 de Abril de 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 33 fracciones 1, X y-XI del Reglamento Interior de la Secretada del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de 
procedimientoS para la Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificada para los productoS 
forestales descritos a continuación. 

~Definitivo O Temporal loe los productc,!S o subproductos forestales .@Maderables 0No Maderables 

Nombre o Razon Social; YANMEX SA uE CV 

Reg. Fed. de Caus.: V:AN810728RW7 

Domicilio: 

C.P.: Teléfono: 

Localidad: Estado: 

Descripción del producto a importar: ARTICULOS DE CESTERIA NUEVOS SIN Unidad de medida: Pieza 
RECUBRIMIENTO 

1 1 Fracción arancelaria: 4602.19.99 Amorphophallus, Brachiaria 1 Cantidad: 2250 

Aduanas de Entrada: MANZANILLO, COLIMA Destino dentro del país: Todo el Territorio 

Pais de Origen: CHINA (REPUBLICA POPULAR) País de Procedencia: COLOMBIA (REPUBLICA DE) 

!Aduana de salida (Solo para importaciones temporales): !Destino fuera de. México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
TOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades) 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAE 
Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 

~~~;~g~I~~ :o~~~A0~~~3"~~~1~~~g~~:g6l~~D~~~:EE~I~!~~ ~~PME~~fó~'i,~E:0..~~~EALIZARSE EN UN PERIODO NO 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: E0217Gv/egoJ9KDRJOhTHgnssGt0fE49568vtH4ftAfvTyDeysqqN5g2LC2185v5SdnSPHkOHumW . 

yJ2MV74Hw1 fwl6b8bc5NNF3hw3zd6129xYg3LC9gK5H2iYsSj1 WWKknwxz4Ublul7KIA0Yxf96Sp 
mcgergua47chs3B42C8= 

NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZ VlLLALOB.OS . . . . 

PUESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 septiembre 2015 

.. 
En la Jefatura de venf1cac1on Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se constata 
que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se supervisó su adecuada 
aplicación de tratamiento profiláctico como requisito para su importación. 

Producto aplicado 1 Dosis Tiempo de exposición 1 Concensionario o empresa 

1 
. 

1 
~OMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR:. FECHA DE EXPEDICIÓN: 

22 de Octubre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA. 

I0502300100120155090001598122/10/2015106;34·181YANMEX SA DE CVIYAN810728R\IV71CALLE PASEO DE LOS TAMARINOOS.150PISO 6 BOSQUES DE LAS LOMASI051201155-500059041DISTRITO 
FEDERALIGOVG7312221T31GUSTAVOIGONZALEZIVJLLAL080SID1reclor de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGF>A OGGF'S 712 3142 15 de 1S sep11emOre 
2015112211012015119/0412016 IDislrito FederallDelinitivoslMaderable.IARTICULOS DE CESTERÍA NUEVOS SIN 
RECUBRI MI ENTOIPieza11 l460219991AmorphophalluslBrachiarial22501MANZANILLOIAG UASCALI ENTES, BAJA CALIFORNIA.BAJA CALIFORNIA SUR, CAMPECHE,CHIAP AS,CHI HUAHUA, COAHUILA, COLIMA, 
DISTRITO FEDERAL,OUAANGO,GUANA3UATO,GUERRER0 ,H IDALGO,JALISCO, MEX!CO, MICHOACÁN, MOAELOS, NA Y ARIT,NUEVO LEÓN,OAXACA, PUEBLA,QUER ET ARO,QUINT ANA ROO.SAN LUIS 

,--f:OTOSl,SINALOA,SONOAA,TABASCO,TAMAULIPAS,TLAXCALA,VEAACRUZ,YUCATAN,ZACATECASICHINA (REPUBLICA POPULAR)ICOLOMBIA (REPUBLICA DE)lllAcepladolCon fundamento en lo 
ipueslo en el articulo 16 lracción XXV! de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
,3 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se emite el Certificado Fitosanitario 

de lmportación.llTOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades),INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA.TRATAMIENTO EN PROCEDENCIAIEL 
IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA.I 
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